
 
 

 
ACTA  DE LA  SESIÓN  CELEBRADA POR  EL  PLENO  DE ESTE AYUNTAMIENTO 

el 26 de ENERO de 2023 
Hora de celebración: 19:00 horas  

Lugar:  Casa Consistorial de Los Arcos  
Tipo de Sesión: ORDINARIA  Convocatoria: PRIMERA  

 
Señores Asistentes: 
Concejales: 

JAVIER CHASCO ABAIGAR   
MIGUEL ÁNGEL BARRIGON ABARQUERO   
FRANCISCO JAVIER ARTOLA EL BUSTO 
RAQUEL MARTÍNEZ VILLARREAL 
MARIA SUBERVIOLA URSUA 
GERMÁN JIMÉNEZ GARCÍA-VILLOSLADA 
FERNANDO GARCÍA DE GALDIANO GOICOECHEA   
RAQUEL ECHEVERRIA SÁDABA 
ARANTXA LATIENDA AZCONA 

Secretaria: 
-  Mª DEL CORO GÓMEZ BAQUEDANO 
Ausentes:  
Excusaron su asistencia:  
 

 
En la Villa de Los Arcos a Veintiseis de Enero de Dos Mil Veintitres, siendo las 

diecinueve horas, bajo la Presidencia del Señor Alcalde D. Javier Chasco Abaigar y con la 
asistencia de los señores concejales que figuran en el encabezamiento y constan al final con 
sus firmas, se reúnen en la Casa Consistorial del Ayuntamiento de Los Arcos, al objeto de 
celebrar Sesión Ordinaria con arreglo a la convocatoria cursada previamente en forma 
reglamentaria. 
 
 Se abre el acto, en la cual se tratan los asuntos señalados a continuación, tal y como 
señalaba el Orden del Día. 

 
Por la Secretaria se indica que no fue remitida junto con la convocatoria, el acta del 
último pleno ordinario celebrado, dado que no la tenía redactada, habiendose 
remitido posteriormente. 
 
1.- NOMBRAMIENTO JUEZ DE PAZ 
 
Se da cuenta de las dos solicitudes presentadas para el puesto de Juez de Paz, 
realizándose un sorteo dando un mayor de votos: FERNANDO RAFAEL ROMÁN 
SORIA. 
 
 Tras la correspondiente deliberación y de conformidad con sendos escritos 
correspondientes al Tribunal Superior de Justicia, así como el procedimiento seguido 
para dicha elección y el reglamento Núm. 3/95 de 7 de junio y sus arts. quinto, sexto 
y séptimo del B.O.E. núm. 166, este Ayuntamiento, acuerda por unanimidad y 
mayoría absoluta, proponer a las siguientes personas para los cargos descritos: 
 

- Juez de Paz Titular: FERNANDO RAFAEL ROMÁN SORIA 
 



 
 

 De igual forma se acuerda dar traslado al Tribunal Superior de Justicia de 
Navarra de este acuerdo. 
 
3.- APROBACIÓN LIQUIDACIÓN EJERCICIO ECONÓMICO 2022  

 
Se da cuenta del expediente de Liquidación del ejercicio económico de 2022, que 
fue examinado en la Comisión de Hacienda celebrada. 
 

Los Ingresos Corrientes 1.920.215,49 son inferiores a los Gastos Corrientes 
1.946.314,85. el Remanente de Tesorería para Gastos Generales es de 183.070,44, 
la Deuda Viva a 31/12/2022 es de 957.912,47 € por debajo del límite del 110%. 

 
El Concejal Germán Jiménez indica que debería haber un Informe Económico; el 
resultado del 2022 es negativo.  
 
Tras la correspondiente deliberación,se somete a votación la aprobación de la 
Liquidación  del Ejercicio Económico de 2022, quedando aprobado por 5 votos a 
favor del Grupo TPLA y 4 en contra del grupo Municipal ILA. 
 
4.- TARIFAS EJERCICIO 2023 
 
De conformidad con lo dispuesto en la Ley Foral de Haciendas Locales 2/1995, de 
10 de marzo, se presenta para su aprobación, la relación de la Imposición y 
Ordenación de Tributos, Tasas y Precios Públicos que regirán durante el año 2023, 
se han modificado las tasas de las instalaciones deportivas y las Plusvalías. 
 

Tras la correspondiente deliberación, quedan aprobadas por unanimidad. 

 
5.- ADJUDICACIÓN BAR JUBILADOS 
 
Se indica que en Diciembre finalizó la adjudicación que estaba llevando a cabo 
Oihane Velasco. 

El Concejal Germán Jiménez indica que se debiera incluir en la Base 14 el 
cumplimiento de la normativa de ruidos y de los horarios al público, dadoque es de 
obligado cumplimiento paratodos los estableicmientos. 

 

Tras la correspondiente deliberación, se acuerda por unanimidad la licitación del 
Bard e los Jubilados. 

 

6.- RESOLUCIONES DE ALCALDIA 
 

Se remitieron junto a la convocatoria del Pleno, las resoluciones desde el último 
Pleno ordinario, quedando enterados.  
 
7.- INFORME DE COMISIONES 
 



 
 

Se informa de la reunión de la Comisión de Personal sobre el proceso de 
estabilización de puestos de trabajo; por parte del Concejal Germán Jiménez se 
indica que no han participado en las reuniones que haya habido sobre este tema y 
se podrían haber incluído en algunos puestos como es el caso de cultura el 
conocimiento de idiomas u otras cosas; por el alcalde se le indica que no habido 
ninguna reunión habiendo intercambio de información por correo electrónico y 
WhatsApp. 
 
Se informa sobre la Comisión de hacienda  
 
El concejal Francisco Javier Artola informa de la reunión de carnavales.  
 
 
8.- RUEGOS Y PREGUNTAS 
 
8.1. El concejal Germán Jiménez indica que han visto en el boletín oficial de 
NAVARRA, publicado un parque solar fotovoltaica en Los Arcos y solicita 
información sobre este tema; se le indica que no existe información en el 
Ayuntamiento sobre ese tema.  
 
 8.2. El señor Jiménez Jiménez indica que ha visto publicado en el boletín oficial de 
Navarra, el proceso de estabilización de la residencia de Ancianos y de la 
mancomunidad preguntando si estos temas no se pueden tratar en las comisiones 
porque si no no se enteran.  
 
8.3. El concejal Germán Jiménez indica que siguen esperando la respuesta sobre un 
pleno no celebrado.  
 
8.4. Pregunta señor Germán Jiménez, sobre el proyecto de peatonalización de la 
plaza del Coso, que se habló en Navidad, el alcalde le indica que se va a pasar por 
WhatsApp información a los vecinos, estableciéndose como fecha para recibir 
sugerencias o reclamaciones hasta el 13 de febrero.   
 
8.5. El señor Jiménez indica sobre los espectáculos taurinos para este año 2023, 
que José García De Galdiano tiene animales para que se le pueda contratar. El 
alcalde responde que ya se ha hablado con el ganadero del tema 
 
8.6. Indica el señor Jiménez que ha recibido alguna queja sobre el tema de los 
adoquines de la calle mayor que están en mal estado y las casas que tienen 
problemas de humedades; el alcalde indica que este tema, está coordinando con el 
Alguacil para que por tramos se vayan arreglando. 
 
 Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la Sesión, siendo las 20:00 
horas, de la fecha citada en el encabezamiento, y de la cual se extiende la presente 
Acta, que en prueba de conformidad firman los Señores Asistentes y de la que yo 
Secretaria Certifico. 
 
 
 
 


